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Circular.
Ignorándose el paradero del mozo 

Venancio Berzuela, sujeto al alistamiento 
del distrito de Quinlanilla de Riofresno 
para el reemplazo del Ejército del cor
riente año, pendiente de causa criminal 
en el Juzgado de primera instancia de 
Villadiego, y de la$t serias que se expre
san á conlirinación, encargo á los Sres. 
Alcaldes de esta provincia, Guardia civil 
y demás dependientes de mi autoridad 
procedan á la busca y captura de dicho 
sugelo, poniéndole á disposición del re
ferido Juzgado caso de ser habido.

Burgos 51 de Julio de 1807.
El Gobernador dé la provincia, 

PABLO DE CASTRO.

■u r.‘v §eñas que se citan.
Edad 20 años, estatura regular, color 

moreno, barba naciente y de oficio sastre.

Circular.
Los Sres. Alcaldes do esta provincia, 

Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán á la busca y 
detención de Concepción López y Orliz- 
brea, dé las señas que se expresan á 
continuación; remitiéndola al Alcalde de 
Escalada caso de ser habida.

Burgos 51 de Julio de 1867.
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.
c -Senas que se alan.

Edad 14 años, ojos negros, nariz re
gular, pintada de viruelas, color bueno, 
cargada de hombros; viste de percal y 
lleva una mantilla á estiló del país.
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Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues PARA FUERA 
parados demás pueblos déla misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 1857.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales ’ . nAP1TAi 
se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los 1 L
editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de 1859.)____ _____

Por un año... 60

Porseis meses 52

Por tres id..; 18

ADMINISTRACION
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA 

DE BURGOS.

En el Boletín oficial núm. 117, de 25 
de Julio último, se ha publicado el Real 
decreto de 17 del mismo mes é instruc
ción provisional para la administración, 
liquidación y recaudación del impuesto 
de 5 por 100 sobre las rentas, sueldos 
y asignaciones establecido por la Ley de 
Presupuestos de 29 de Junio anterior. 
En su consecuencia, y cumpliendo órde
nes de la Dirección General del ramo, la 
Administración hace á todos los Ayunta
mientos las prevenciones siguientes:

1. " En el momento de recibir esta 
circulardispondrán que el Secretario de 
la Corporación expida un certificado vi
sado por su presidente, en que exprese 
nominalmeule los valores ú obligaciones 
emitidas con autorización legal y tanto 
por 100 que por intereses devenguen, 
asi como las fechas de sus vencimientos. 
Caso de que no tengan ninguna obliga
ción emitida, el certificado será negati
vo, para que conste en esta Adminis
tración de una manera oficial.

2. a Los mismos Secretarios con 
igual V.° B.° estenderán otro certificado 
sujeto al modelo que se publica á conti
nuación, en que se copien literalmente 
todas las partidas del presupuesto mu
nicipal aprobado que hagan referencia 
á sueldos, haberes ó asignaciones, pre
mios y comisiones de lodos los emplea
dos del Municipio, sea la que quiera su 
clase ó ramo, y que se devenguen por 
servicios personales.

5.a Las certificaciones se remitirán 
por duplicado á esta Administración, que 
ha de tenerlas reunidas antes del 15 del 
corriente para abrir los correspondientes 
cargos.

4."  Como que los Ayuntamientos 
son personalmente responsables del in
greso en Tesorería del 5 por 100 que 
sobre los sueldos queda impuesto á. con
tai1 por los que se devenguen desde 1,° 
de Julio citado, cuidarán de que á cada 
individuo ó partícipe se le descuente al 
percibir su haber.

5.a Las alteraciones por aumentos 
ó bajas que ocurran durante el año, 
despues de expedido el certificado, se 
participarán á la Administración con 
certificado también en que se exprese la 
fecha de la alta ó baja y la causa que 
la motiva.

La Administración espera que este 
servicio se desempeñará con exactitud y 
brevedad, pues pasado el 15 no podrá 
prescindir de expedir comisionados que 
á costa de los Ayuntamientos morosos 
pasen á recoger los certificados que 
fallen.

Burgos 1/ de Agosto de 1867.= 
Agustín Genou.

(Modelo del certificado )

D. F. de T., Secretario del Ayunta
miento de este distrito municipal,

Certifico: que según el presupuesto 
aprobado por el Sr. Gobernador deben 
abonarse en todo el corriente año econó
mico de los fondos del Municipio á em
pleados del mismo las cantidades si
guientes:

Escudos.
Por sueldos á los empleados de 

Ayunlamiento y Profesores 
facultativos titulares...  »

Por id. A la Guardia municipal »
Por id. á empleados en Policía 

urbana...................... »
Por id. en el alumbrado . .. . »
Por id. en la limpieza.........  »
Por id. en el arbolado y paseos » 
Por id. en los mercados y 

puestos públicas.........
Por id, en los mataderos... . »
Por id. en el cementerio......  »
Por id. en Instrucción primaria »
Por id. en Cárceles............  »
Por Guardas de montos y campo »
Por jubilaciones y pensiones.. »
Por el personal en obras por 

administración......... .  »
Total...... >>

Y para los efectos correspondientes en 
la Administración de Hacienda de la 
provincia, expido el presente por dupli
cado, sellado con el del Ayunlamiento y 
visado por el Sr. Presidente en...........
de............ de 1867.

El certificado se expedirá en papel de 
oficio.

(Gaceta núm. 199.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

IIEGLAHFAITO
DE SEGUNDA ENSEÑANZA.

(Continuación.)

CAPÍTULO VI.
Del órden y régimen de las clases, y 

obligaciones de los alumnos.
Art. 46. Cinco dias antes de prin

cipiar las lecciones se fijará en el lugar 
del edificio señalado para los anuncios 
un cuadro expresivo de las asignaturas 
que se enseñen en el Instituto, Profeso
res que las tengan á su cargo, libros de 
texto para su estudio, locales, (lias y 
horas en que han de darse las lecciones.

Art. 47. Los alumnos presentarán 
ai Profesor el primer día que asistan á 
la clase la cédula de matrícula, y ocu
parán el número que en dicha cédula se 
designe: á este efecto estarán numerados 
las asientos de las cátedras.
e,Arl. 48. El texto designado en el 

cuadro de asignaturas no podrá variarse 
durante él curso aunque sean distintos 
los Profesores que desempeñen la cá
tedra .

Art. 49. Las clases de dibujo dura
rán dos horas; las demás hora y media 
y dos horas, según queda establecido en 
los artículos 14 y 19.

Cuando el Profesor lo estime oportuno 
adelantará la explicación necesaria sobre 
los puntos mas difíciles de la lección si
guiente á fin de facilitar su estudio.

Art. 50. Si se matricularen tantos 
alumnos en una cátedra que haya motivo 
para temer que el número perjudique al 
aprovechamiento, el Director dará cuenta 
al Rector, quien dispondrá que los últi
mamente inscritos pasen á otra de la 
misma asignatura, si la hubiese en la po
blación y consintiese aumento de discí
pulos, y en otro caso que se divida la 
clase en secciones, para cuya enseñanza 
propondrá al Gobierno lo que estime con
veniente.



Se entenderá que perjudica al apro
vechamiento siempre que exceda de SO ■ 
el número de alumnos.

Art. 51. Las clases serán públicas; , 
pero el Profesor podrá mandar salir del ; 
aula á los oyentes que no guarden la de
bida compostura.

Los alumnos que incurran en el exceso 
previsto en el art. 54 no serán admiti
dos ni aun como oyentes miéolras no re
caiga fallo del Consejo de disciplina.

Art. 52. En todas las clases se ha
rán las explicaciones en castellano.

Art. 55. Ningún alumno podrá ha
blar ni levantarse de su asiento sin li
cencia del Profesor; las dudas que se les 
ofrezcan las consultarán despues de ter
minada la clase.

Art. 54. El alumno que fallare en 
la clase al respeto debido al Profesor 
será expulsado de ella en el acto, y juz
gado por el Consejo de disciplina.

Art. 55. Si ocurriese en alguna clase 
desorden grave en que tome parle la ge
neralidad de los discípulos, y no se pu
diese averiguar quiénes son los promo
vedores, el Profesor suspenderá la lec
ción, dando parle al Jefe del Estableci
miento para que adopte las disposiciones 
oportunas, á lin de que el hecho sea de
bidamente reprimido.

Si el. desorden se repitiese en las lec
ciones sucesivas, el Director podrá sus
pender la clase hasta por ocho dias, 
mandando, anotar igual numera de fallas 
de asistencia á lodos los alumnos que no 
acrediten debidamente no haber estado 
en la clase cuando ocurrió el desorden, 
perdiendo curso los que con ellas com
pleten las que les falten para ser borra
dos de la lista; todo sin perjuicio de las 
penas que el Consejo de disciplina im
ponga á los que resultaren mas culpados.

Art. 56. El Profesor anotará dia
riamente, á los efectos prevenidos en el 
art. 61, las fallas de asistencia délos 
alumnos, pasando lista nominal, ó to
mando nota de los asientos que estén 
desocupados.

Asimismo anotará la manera como 
hayan respondido á la lección y á las 
preguntas que se le hicieren, y los actos 
de inquietud y travesura que hayan co
metido.

Art. 57. Al fin de Enero pasarán 
los Profesores á la Secretaría una lista 
de los alumnos de su clase, con expre
sión de las fallas de asistencia, de lec
ción y de composlura en que incurrie
ren, y la calificación de su memoria, 
inteligencia, aplicación, aprovechamiento 
y conducta, á fin de que las personas á 
quienes están encargados puedan ente
rarse de su comportamiento.

Art. 58. También pasarán los Pro
fesores al fin de dicho mes una lista de 
los alumnos que mas se hayan distingui
do por su aprovechamiento y conducta. 
Los nombres de estos alumnos estarán 
inscritos durante el mes siguiente en un 
cuadro de honor, que se colocará en lu
gar visible del edificio.

Art. 59. Los Catedráticos termi
narán la asignatura á lo menos 15 dias 
antes de concluirse el curso para dedicar

las lecciones restantes á un repaso ge
neral que disponga á los alumnos para 
el examen.

Art. 60. Desde el dia en que el 
alumno se inscribe en la matricula, que
da sujeto á la Autoridad escolástica den
tro y fuera del establecimiento.

Art. 61. Todo alumno tiene obli
gación de asistir puntualmente á las cla
ses, y conducirse en ellas con la debida 
aplicación y composlura. El que come
tiese 16 faltas de asistencia en clase de 
lección diaria, ocho en clase de dias al
ternos, cinco en las conferencias de 
Historia Sagrada y Doctrina Cristiana, y 
cuatro en las de ejercicios de traducción 
latina y composición castellana á que 
deben asistir en los tres últimos meses 
del curso los alumnos del primero y se
gundo año del segundo periodo, será 
borrado de la lista, y el Profesor lo pon
drá inmediatamente en conocimiento del 
Director para que este lo haga saber al 
encargado del alumno.

Las faltas cometidas por enfermedad 
ú otra causa que á juicio del Profesor 
sea bastante para excusar al alumno se 
considerarán como involuntarias, impu
tándose solo la mitad para los efectos 
del párrafo anterior.

Los Profesores cuidarán bajo su res
ponsabilidad de no dar el carácter de 
involuntarias á las faltas que no lo sean.

Art. 62. Cada dos faltas de lección 
se considerarán como una voluntaria de 
asistencia para los efectos del articulo 
anterior.

Art. 65. Cuando un alumno borrado 
de la lista de una asignatura por faltas 
pretenda que el Director use en su favor 
de la facultad que le concede el párrafo 
noveno del art. 2.*, deberá solicitarlo en 
el término de tres dias, á contar desde la 
fecha de la comunicación pasada á su 
padre, tutor ó encargado: trascurrido 
este término no se admitirá ninguna 
instancia.

Art. 64. Todos los alumnos tienen 
obligación de respectar y obedecer al 
Director y Profesores, así dentro como 
fuera del establecimiento, y atender las 
amonestaciones de los dependientes en
cargados de la conservación del orden y 
disciplina escolástica.

Art. 65. Se anotarán en el registro 
de matrícula de cada alumno los premios 
que obtenga y los castigos que sufra en 
virud de fallo de! Consejo de disciplina, 
y también los que le impongan el Direc
tor y Catedráticos si así lo dispusieren 
al castigarle. En uno y otro caso se ex
presará la falla que haya motivado la 
pena.

Art. 66. Se prohibe á los alumnos 
dirigirse colectivamente de palabra ó por 
escrito a sus superiores: los que infrinjan 
este precepto serán juzgados como cul
pables de insubordinación.

Art. 67. Los alumnos asistirán al 
Instituto vestidos con decencia. Se auto
riza á los Directores para prohibir cual
quiera prenda que desdiga del decoro 
que debe haber en un establecimiento de 
enseñanza.

CAPÍTULO VIL
De los medios materiales de instrucción.

Art. 68. Habrá en cada Instituto el 
suficiente número de aulas, claras, bien 
ventiladas y bastante capaces para que 
en ellas estén cómodamente los alumnos.

La cátedra del Profesor estará á la 
conveniente altura para que pueda des
cubrir á todos sus discípulos y ser oído 
con claridad.

En el lugar correspondiente habrá 
una pizarra ó encerado para escribir y 
trazar las figuras que exija la enseñanza. 
Siempre que lo permita la distribución 
del edificio, el Profesor entrará en el 
aula por distinta puerta que los alumnos. 
Las salas de dibujo se dispondrán en la 
forma acomodada á es estos estudios.

Art. 69. Habrá además:
1Una colección de sólidos y otra 

de instrumentos topográficos.
2.° Los globos, mapas y demás ob

jetos para el estudio de la Geografía.
5.° Los cuadros sinópticos que se 

requieren para facilitar el de la Historia.
4. ° Un gabinete de Física y un la

boratorio químico con los aparatos é 
instrumentos indispensables para dar 
con fruto esta enseñanza.

5. ° Una colección de minerales y 
rocas.

6/ Otra de Zoologia en las que 
existan las principales especies; y cuan
do no-, láminas que las representen.

7. ° Un jardín botánico y herbario 
dispuesto melódicamente..

8. " Los medios materiales que pidan 
los estudios de aplicación que se dén en 
el establecimiento.

Art. 70. Los Directores cuidarán de 
que en los gabinetes de Historia natural 
se vayan formando colecciones tan com
pletas como sea posible de los productos 
naturales de la provincia.

Art. 71. En las provincias donde 
no bay Biblioteca pública como previene 
el art. 165 de la ley tendrá el Instituto 
Biblioteca particular, que se formará 
con los libros que según las disposiciones 
vigentes deben depositarse en las Biblio
tecas provinciales, y con los que el es
tablecimiento adquiera.

Art. 72. La conservación de los 
medios materiales que haya en el Insti
tuto para la enseñanza, lo mismo que la 
Biblioteca-, estarán á. cargo de los Profe
sores auxiliares.

CAPITULO VIH.
De los exámenes de ingreso en el segundo 
periodo, y de los ordinarios y extraor

dinarios de prueba de curso.
Art. 75. Los exámenes de ingreso 

en el segundo período de los estudios 
generales de segunda enseñanza se veri
ficarán en las mismas épocas que los or
dinarios y extraordinarios de prueba de 
curso.

Art. ,74-. Los cursantes de Instituto 
que hubiesen probado los tres años del 
primer periodo, y los de Colegios,, estu
dios y Profesores habilitados que hayan 
estado inscritos en los tres años del mis
mo y hubieren obtenido del Profesor 

respectivo, su certificado de asistencia y 
aptitud, serán admitidos en los Institutos 
á exámen de ingreso eñ el segundo 
período.

Consistirá este exámen, de que serán 
Jueces los tres Catedráticos de los tres 
años que constituyen el primer período, 
en un ejercicio que durará una hora; se 
destinarán 50 minutos á preponías de 
Gramática castellana y latina, y Retórica 
y Poética; 20 minutos á análisis y tra
ducción de los Autores clásicos en prosa 
y verso, y 10 minutos á preguntas de 
Historia Sagrada.

Terminado el ejercicio, los Jueces vo
larán lo aprobación ó reprobación del 
alumno. En este segundo caso el alumno 
no podrá presentarse hasta pasado un 
año á nuevo exámen general de Latinidad 
y Humanidades. Los derechos de este 
exámen serán 5 escudos. No estarán 
obligados á sufrirlo los que sigan la car
rera de Facultativo de segunda clase ó 
los estudios de aplicación.

Art. 75. El día l.° de Junio prin
cipiarán en los Institutos los exámenes 
ordinarios.

Art. 76. Los Catedráticos pasarán 
á la Secretaría coii 10 días de anticipa
ción una lista de los alumnos que pueden 
ser admitidos á los exámenes ordinarios, 
y otra de los que han de quedar para 
los extraordinarios;

Si algún alumno de los incluidos en 
las listas completase despues las faltas 
necesarias para ser borrado de la ma
trícula, el Catedrático lo avisará á la 
Secretaría.

Art. 77. Los alumnos incluidos en 
las listas de los Catedráticos qué acre
diten además haber satisfecho el segundo 
plato de matrícula y 2 escudos por de
rechos de exámen recibirán tantas pa
peletas como sean las asignaturas en que 
pretendan ser examinados, expresándose 
en ellas el nombre, la' asignatura y el 
número que corresponde para el exá
men. Serán designados con los números 
primeros lós que en los' exámenes del 
curso anterior hayan obtenido la califi
cación más favorable, y entre los que 
la tengan igual los que estén primero en 
la lista de matrícula de la asignatura.

La Secretaría cuidará de pasar al Pre
sidente de cada Tribunal una lista de los 
alumnos admisibles á exámen, con ex
presión del orden en que deben ser lla
mados. La Secretaría es responsable de 
la exactitud de esta lista.

Art 78. Los exámenes serán públi
cos, anunciándose con la anticipación 
oportuna los locales, dias y horas en.que 
han de celebrarse.

Art. 79. Cada asignatura será ob
jeto de un exámen especial, sin excluir 
la de Doctrina cristiana, é Historia sa
grada: exceptúanse las de repaso de lec
tura y escritura. En la enseñanza de 
lenguas vivas no esiobliga lorio el exámen.

Art. 80. Serán, Jueces del, exámen el 
Catedrático de- la. asignatura y otros dos 
que enseñen materias análogas, designa
dos por el Director. Entrarán á formar 
parle de los Tribunales de exámen los 
sustitutos nombrados por la Dirección 
general de Lustruccion pública, y los que



tengan nombramiento del Director del 
Instituto, siempre que estos últimos 
estén regentando cátedras; pero se cui
dará de que siempre dos de los Jueces 
sean Catedráticos.

E¡ Catedrático mas antiguo por esca
lafón hará de Presidente, y el mas mo
derno de Secretario.

Art. 81. El examen consistirá en 
responder á las preguntas que por espa
cio de 20 minutos por lo menos hagan 
los Jueces sobre cuatro lecciones de la 
asignatura sacadas por suerte.

El acto se verificará en la forma si
guiente:

Se. pondrán por los Jueces en una 
urna tantos números como lecciones con
tenga; el programa de la asignatura.

El Secretario del Tribunal sacará cua
tro números á presencia del alumno, y 
serán objeto del ejercicio las cuatro lec
ciones que tengan igual numeración. Los 
números que se saquen de la urna no 
volverán á ella hasta que hayan salido 
la mitad de los que contenga.

En las asignaturas de traducción y 
análisis se sortearán solo dos lecciones; 
y terminado el examen sobre ellas, el 
Secretario del Tribunal abrirá el libro 
que ha de servir de texto para estos 
ejercicios, y señalará al alumno el pasaje 
que ha de traducir y .analizar.

Art. 82. En todos los locales de.-exa
men habrá; pizarras ó encerado para que 
los alumnos escriban ó trazen las figuras 
que los Jueces les ordenen ó ellos juzguen 
necesarias para responder cumplidamente 
á las preguntas que se les dirijan, y los 
aparatos y objetos que á juicio del Tri
bunal fueren precisos.

Art. 85. Los exámenes se verificarán 
por este orden: primeramente serán exa
minados los que en el curso anterior hu
biesen obtenido nota de Sobresaliente; 
despues los que la hubieren obtenido de 
Notablemente aprovechado; á continua
ción los que la hubieren conseguido de 
bueno, y por último los de la de Mediano. 
El número de la papeleta dará preferencia 
en cada una de las cuatro clases. Res
pecto de los alumnos de primer año, se 
verificarán los exámenes por orden de 
matricula. El que llamado no se presen- ¡ 
tare, quedará para el último dia de exá
menes; y si entonces tampoco lo hiciere, 
será examinado en los extraordinarios.

Art. 84. Se prohibe que los alumnos 
cambien entre sí el número que tienen 
para el exámen.

Art. 85. Terminados los exámenes 
de cada dia, los Jueces reunidos en se
creto, y con vista de las notas que debe
rán haber lomado durante los ejercicios, 
harán la calificación de los alumnos exa
minados. Esta será de Sobresaliente, 
Notablemente aprovechado, Bueno, Me
diano y Suspenso.

Art. 86. El Presidente del Tribunal 
remitirá á la Secretaría inmediatamente 
que se bagan las calificaciones, una lista 
de los alumnos examinados,, firmada por 
los Jueces, con expresión de las notas 
que aquellos hubieren obtenido.

Otro ejemplar de la misma lista, au
torizada en la propia forma, se fijará á 
la puerta del local donde se hayan cele
brado ios exámenes.

Art. 87. La calificación hecha por 
los Jueces será decisiva, y contra ella 
no se admitirá recurso de ninguna clase.

Art. 88. El alumno que cursare 
fuera del Instituto y quisiera sufrir en 
este el exámen ordinario del respectivo 
curso, podrá hacerlo pagando los dere
chos de exámen; y si obtuviere nota de 
Sobresaliente, podrá optar al premio en 
concurrencia con los alumnos del mismo 
establecimiento.

Art. 89. No será admitido á exá
men de la asignatura de Física y nocio
nes de Química el alumno que no haya 
probado la de Matemáticas.

Art. 90. Si el 1/ de Julio no hu
bieren terminado los exámenes, conti
nuarán hasta que sean examinados todos 
los alumnos admisibles que se presen- 
taren.

Art. 91. El dia l.° de Setiembre 
principiarán los exámenes extraordina
rios. A ellos serán admitidos:

1. ° Los alumnos incluidos en las 
listas de los Catedráticos para, estos exá
menes.

2. ° Los suspensos.
5.° Los que aspiren á calificación 

superior á la que hayan obtenido en los 
ordinarios.

4.° Los admisibles á exámen que 
no se presentaron en los ordinarios..

Art. 92. Los alumnos admisibles á 
exámen que no se hayan presentado en 
los ordinarios ni en los extraordinarios 
podrán sufrirlo en cualquier tiempo; pero 
si no fueren las épocas marcadas para 
dichos exámenes pagarán dobles dere
chos.

Art. 95. Son aplicables á los exá
menes extraordinarios todas las disposi
ciones de este capitulo, relativas á los 
ordinarios, con la. diferencia de que no 
habrá nota de. Suspenso, y los alumnos 
que no fueren aprobados perderán curso.

Art. 94/ El Profesor do Dibujo, en 
vista de tos trabajos de los alumnos, 
acordará que pasen de una clase á otra 
superior.. En la época de los exámenes 
ordinarios se hará exposición pública de 
los trabajos de estos alumnos.

CAPÍTULO IX.
De los premios.

Art. 95. Todos los años se darán 
premios en los Institutos, á los cuales 
optarán los alumnos que reunan los re
quisitos que se expresan en este titulo.

Art. 96. Habrá premios ordinarios y 
extraordinarios. Los ordinarios consisti
rán en un diploma especial y una obra 
encuadernada de literatura ó de ciencias, 
según la sección á que corresponda la 
asignatura.

Los extraordinarios en un diploma y 
en la dispensa de los derechos del grado 
de Bachiller en Arles, ó del titulo peri
cial cuyos estudios haya seguido el 
alumno. Se hará constar en los títulos la 
circunstancia de haberse obtenido por 
premio;

Art. 97. Se dará un premio ordi
nario en cada asignatura; y podrán aspi
rar á él los alumnos examinados en el 
Instituto que hayan obtenido uola de

Sobresaliente en los exámenes ordinarios 
del curso.

Art. 98. Los aspirantes á los pre
mios ordinarios presentarán sus instan
cias á los dos días de haber sido exa
minados .

Art. 99. Las oposiciones á los pre
mios ordinarios de cada asignatura se 
verificarán terminados los exámenes en 
el Instituto.

Serán Jueces lós Catedráticos que lo 
fueren de los exámenes.

Art. 100. El ejercicio será público, 
y consistirá en contestar á un punto sa
cado á la suerte de entre tres que los 
Jueces determinarán al tiempo de princi
piar las oposiciones.

Podrá el Tribunal proponer cuestiones 
teóricas, ó la traducción directa ó inversa 
de pasajes de los clásicos, ó resoluciones 
de problemas ó experimentos, y prepa
raciones ó descripciones y clasificaciones 
de objetos de Historia natural, según las 
asignaturas.

Art. 101. Los aspirantes se presenc
iarán en el dia y hora que ge designe 

! para la oposición, y serán encerrados en 
una sala, cuidando los .bedeles de que 
permanezcan incomunicados hasta que 
se les llame para hacer el ejercicio.

El Presidente llamará á los aspirantes 
por el orden en que hayan presentado 
sus instancias, que la Secretaría deberá 
remitirle numeradas, acompañando las 
hojas de estudios de los interesados.

Todos responderán á la misma cues
tión; traducirán el mismo pasaje; resol- 

| verán el mismo problema, ó practicarán 
el mismo experimento ó preparación, ó 
describirán y clasificarán el mismo ob
jeto de Historia natural.

Los Jueces no podrán dirigir la pala- 
I bra al ejercitante.
I Art. 102. Concluidos los ejercicios, 

los Jueces decidirán en votación secreta 
■si ha lugar á la adjudicación del premio; 
y caso que la decisión sea afirmativa, 
quién ha de ser el agraciado.

Si no resultase mayoría en favor de 
ninguno de los aspirantes, se adjudicará 
al que tenga mas méritos según su hoja 
de estudios.

Art 103. Las oposiciones á' pre
mios extraordinarios se verificarán ter
minados que sean los exámenes en el

¡ Instituto,y Colegios:
Art. 104. Se concederán por premio 

extraordinario dos grados de Bachiller, 
uno por las asignaturas de Letras y otro 
por las de Ciencias, y además un titulo 
por cada carrera pericial, cuyos estudios 
se hagan en el establecimiento.

Art. 105. Podrán aspirar al Bachi
llerato en Arles por premio extraodina-

I rio los alumnos que hayan obtenido la 
calificación de Sobresaliente en los tres 
ejercicios.

Serán admitidos como opositores al 
premio extraordinario de cada carrera 
pericial los que en el mismo curso hayan 
sido calificados de Sobresaliente en los 
ejercicios necesarios para obtener el 
titulo.

Art. 106. Compondrán el Tribunal 
para el premio extraordinario en el gra
do de Bachiller en Arles por la sección 

de Letras los Catedráticos de la Gramá
tica castellana y latina, Retórica, Lite
ratura, Historia y Geografía, Lógica y 
Etica, y Religión é Historia sagrada.

Para el de Bachiller por la sección de 
Ciencias el Catedrático de Matemáticas, 
el de Física y Química y el de Historia 
natural. Si estas últimas cátedras estu
vieren á cargo de un mismo Catedrático, 
entrará á formar también Tribunal otro 
que tenga titulo de Licenciado ó Bachi
ller en.Ciencias; y si no lo hubiere, el 
Auxiliar de. esta Sección.

Para los títulos periciales, los Profe
sores de las asignaturas que comprenda 
la carrera.

Art. 107. Las oposiciones se veri
ficarán en la forma prescrita por los pre
mios ordinarios; pero los Jueces cuida
ran de que las- cuestiones ó ejercicios 
prácticos que se señalen ofrezcan mayor 
dificultad.

En la calificación de los ejercicios se 
observará lo prescrito en el art. 102.

(Se continuará.)

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA
de Miranda de Ebro.

D. Bonifacio Navas y Ruiz, Juez de paz 
y de primera instancia de la Villa de 
Miranda de Ebro por ausencia del pro
pietario.
Por el presente cito, llamo y emplazo 

por término de treinta dias, con pre
vención que de no presentarse les parará 
el perjuicio que haya lugar á los que se 
crean con derecho á los efectos hallados 
el quince de Junio último en el término 
del Prado, jurisdicción de Pancorbo, en
terrados en un monton de basura, y son 
los siguientes: Una pieza de lanilla, fondo 
blanco con motilas encarnadas de esta 
figura 2> mide cincuenta y tres varas, 
se halla en mal estado, por haberse cor
rido la pintura y principiado á podrir: 
Otra pieza también de lanilla, con mo
tilas negras de la misma figura, liene 
cincuenta varas, en mal estado por efecto 
de la humedad: Otra pieza de igual cla
se que las expresadas, con molitas ne
gras estrelladas, hace cincuenta varas. 
Y un mantón sencillo de cachemir con 
dibujos de diversos colores, bastante 
estropeado y rasgado: En el expediente 
formado en este Juzgado sobre dicho 
hallazgo, está acordada la publicación 
de este anuncio á los efectos referidos..

Dado en Miranda de Ebro á veinte y 
seis de Julio de mil ochocientos sesenta 
y siete.^Bonifacio Navas y Ru¡z.=Por 
su mandado, Donato Martínez.



Anuncios Oficiales.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS
Y LOTERÍAS.

En el Sorteo celebrado en esledia, 
para adjudicar el premio de 250 escu
dos concedido en cada uno á las huérfa
nas de militares y patriotas muertos en 
campaña, ha cabido en suerte dicho 
premio á Doña Antonia Lezaun, hija de 
D. José, miliciano nacional de Lerin, 
muerto en el campo del honor.

Lo participa á V. S. esta Dirección, 
á fin de que se sirva disponer se pu
blique en el Boletín oficial y demás 
periódicos de esa provincia, para que 
llegue á noticia de la interesada.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 27 de Julio de 1867.=E1 Di
rector general, Carlos María Coronado.

SECCION DE FOMENTO.

Aprovechamientos forestales.

No habiendo tenido efecto por falla de 
lidiadores, la tercera subasta de los 280 
robles concedidos al Ayuntamiento de la 
Merindad de Castilla la Vieja en el monte 
titulado Las Canales, perteneciente á 
Villalain y Visjueces, se sacan nueva
mente á remate los expresados productos 
para el día 12 de Agosto inmediato, bajo

Anuncios particulares.

Se renuncia la Escribanía de actua
ciones que desempeña D. Hermogenes 
’arra en el Juzgado de primera instancia 

de Caslrogeriz. Si alguna persona que 
se encuentre adornada de las cualidades 
que se requieren la desea, puede enten
derse con su dueño, quien le facilitará 
os datos que le convengan. 1—2

Del pueblo de Quinlanaorluño se ha 
estraviado una burra de las señas si
guientes: edad de ocho á nueve años, 
pelo moreno, alzada como cinco cuartas, 
recorta y delgada de pies y manos, y la 
cabeza pequeña, tiene un poco rozado el 
pelo por encima los riñones. El que sepa 
su paradero se servirá dar aviso á su 
dueño Manuel Velasco, vecino de dicho 
pueblo.

El día 25 de Julio desapareció de la 
posada de Tiburcio Nieto, titulada del 
Curilla, una burra negra, pequeña, de 
dos cuerpos, barriguda, un lobanillo en 
la frente, el bozo blanco y una rozadura 
cicatrizada en el lomo.

La persona en cuyo poder se halle 
puede entregarla en dicha posada, ó en 
Quintani lia las Carretas á Damian Mel- 
gosa, quien satisfará los gastos oca
sionados.

BOLOS ANTIGASTRÁLGICOS 
CONTRA LAS INDISPOSICIONES DEL ESTÓ

MAGO, ELABORADOS EN CUENCA POR DON
FRANCISCO ALMAZÁN, FARMACEUTICO.

No mediando causa orgánica, 
éste precioso medicamento pro
duce inesperadas curaciones en 
los trastornos funcionales mas ó 
menos crónicos del estómago, 
como el dolor, acedías ó vina
gres, vómitos después de la 
comida, inapetencia, debilidad 
estomacal y precipitación de 
vientre por esta causa, en las 
saburras, y finalmente en todas 
las molestias de dicha entraña 
que revelan malas digestiones.

Se expenden en Burgos, Far
macia de D. Julián de la Llera.

AVISO A LOS AYUNTAMIENTOS.

En la Imprenta de Cariñena, calle de 
Lain-Cálvo, Pasaje de Flora, se hallan 
de venta ejemplares del Certificado que 
la Administración de Hacienda les manda 
presentar por su circular de hoy inserta 
en la parte oficial de este periódico.

ÍNDICE
de los Reales decretos, órdenes 
y circulares insertas en este 
Boletin oficial en el mes de 

Julio de 1867.

bernador civil ú Comandante militar, y 
lo mismo para los justificantes de revista.

=Minis|erío de Gracia y Justicia, Real 
orden señalando el término de diez dias 
para que los Jueces de primera instan
cia remitan los documentos necesarios 
para la reclamación oportuna de la ex
tradición de criminales.

Núm. 112.—115. Consejo provincial, 
Relación de los precios que han de servir 
de Upo para el abono délos suministros 
hechos al Ejército y Guardia civil en el 
mes de Junio último.

=Diputackm provincial, Repartimiento 
del cupo de soldados correspondiente á 
esta provincia para el reemplazo del 
Ejército en el corriente año y sorteo,de 
las décimas.

Núm. 114. Gobierno de la provincia, 
Circular anunciando la organización de 
una compañía de Guardia Rural interina 
para esta provincia, y convocando aspi
rantes á las respectivas plazas.

=Ministerio de Hacienda, Real orden 
dando disposiciones acerca del impuesto 
sobre las industrias minera y metalúrgica.

Núm. 116. Ministerio de la Goberna
ción, Real orden encargando á los Al
caldes de los pueblos en donde no hay 
Gobernador civil ó Comandante militar 
celen con el mayor rigor y bajo su mas 
estrecha responsabilidad acerca de la 
permanencia, entrada y salida de todo 
individuo militar en sus respectivos dis
tritos, dando parle inmediatamente al 
Gobernador militar de la provincia.

Núm. 117. Ministerio de Hacienda, 
Real decreto acerca del impuesto del 5 
por 100 sobre las rentas, sueldos y asig
naciones, establecido por la ley de 29 
de Junio último.

=Minislerio de Fomento, Ley autori
zando al Ministro del ramo para que al 

I terminar el ejercicio del presupuesto del 
corriente año pueda verificar cierta tras- 
ferencia.

=Id., Otra autorizando al Gobierno 
para otorgar en pública subasta la con
cesión de un ferro-carril desde Mengíbar

el tipo de ciento cinco escudos, debiendo 
en cuanto á lo demás, observarse las 
mismas formalidades y condiciones que 
rigieron para las anteriores, y pueden 
verse, asi como el punto de su celebra
ción, en el Boletin oficial núm. 165, 
correspondiente al 15 de Noviembre del 
año próximo pasado.

Burgos 29 de Julio de 1867.
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.

En el pueblo de Pinilla de los Barrue
cos se halla depositada una yegua de 
las señas que se expresan á continuación. 
La persona que se considere con derecho 
á dicha caballería, puede dirigirse al 
Alcalde del referido pueblo, por quien 
le será entregada, previo el pago de los 
gastos que haya originado su custodia y 
manutención.

Burgos 25 de Julio de 1867.
El Gobernador de la Provincia, 

PABLO DE CASTRO.

Señas de la yegua.
Es vieja al parecer, pequeña, herra

da de todas cuatro palas, colina, rozada 
en la cruz, con bastantes lunares blancos, 
que deben ser producidos por el aparejo 
y con una marca en el anca derecha, 
asi A-8

El día 17 del corriente mes de Julio 
se desmandó de la Dehesa de Ventosilla, 
en esta Jurisdicción de Gumiel del Mer
cado, una vaca de las señas siguientes: 
once años, negra, mocha de las dos 
astas, tiene un lobanillo en la anca iz
quierda. El Alcalde del distrito donde 
hubiese sido detenida, se servirá dar 
aviso en esta Alcaldía para que su due
ño pase á recogerla, quien satisfará los 
gastos que se hubiesen hecho.

Gumiel del Mercado 26 de Julio de 
1867,—El Alcalde, José Ortega.

ARRIENDO DE PASTOS
en la provincia de Cáceres.

Bajo el pliego de condiciones que está 
de manifiesto en casa del que suscribe, 
se arriendan convencionalmenle los apro
vechamientos de yerbas, pastos y rastro
jeras que correspondan á tres años de 
la dehesa llamada Vegas y Llanos, de 
Cuarto Sangradero de la del Campo y de 
los nominados Cancho, Gordo y Aseson 
de la dehesa Grande, término de esta 
villa, correspondientes á la Sociedad de 
las dos terceras parles.

Garrovillas de Alconetar 26 de Julio 
de 1867.=E1 Administrador, Mauricio 
Gómez Rivero.

Número 105. Ministerio de la Gober
nación, Ley de reemplazo del Ejército y 
Real orden para llevarle a efecto.

=Id., Real orden declarando vigente ¡ 
la disposición que prohibió la celebra- I 
cion de exequias de cuerpo presente.

Núm. 106. Real orden mandando re
comendar á los Ayuntamientos la adqui
sición de fa obra titulada Album Monu
mental de España.

=Id., Otra haciendo igual recomenda
ción del Manual de Contribuciones.

Núm. 107. Gobierno de la provincia. 
Administración.—Repartimiento del cupo 
correspondiente por el recargo de un 
décimo por ciento, sobre la contribución 
de inmuebles cultivo y ganadería á los 
pueblos de esta provincia.

Núm. 10«. Diputación provincial. Se
ñalamiento del sorteo de las décimas 
para el reemplazo del Ejército en el 
presente año.

Núm. 109. Ministerio .de Hacienda, 
Real decreto estableciendo el impuesto 
sobre caballerías y carruajes y reglas 
para su exacción.

Núm. 110. Ministerio de la Goberna
ción, Real orden encargando que no se 
ponga impedimento por párle de las 
Autoridades locales á la postulación en 
favor de las Religiosas Capuchinas de 
Gea de Albarracin.

¿Ministerio de Hacienda, Real decreto 
reformando el impuesto dél derecho hi
potecario en las traslaciones de dominio.

Núm. 111. Ministerio de la Guerra, 
Real orden disponiendo que los Gefes, 
Oficiales y demás individuos de Tropa, 
cualquiera que sea su situación, se pre
senten al Aldalde del punto en donde 
entren ó salgan, no habiendo en él Go-

á Granada.
=Id., Otra id. para otorgar la conce

sión de un ferro-carril económico desde 
Manresa á Guardiola á la Sociedad espe
cial minera La Carbonera Española.

=Id., Otra id. para otro que partiendo 
del de Zaragoza termine en Barbastro.

=Id., Otra id. de otro que partiendo 
también de Zaragoza termine en Umitas 
atravesando la cuenca carbonífera de 
Gargallo y Andorra.

=kL, Otra id. de otro que partiendo 
de Osuna empalme en Casariche con la 
linea de Córdoba á Málaga.

Núm. 118. Ministerio de la Guerra, 
Real orden resolviendo que á los indi
viduos retirados del Ejército con fuero 
militar no se les obligue á proveerse de 
cédula de vecindad.

^Gobierno de la provincia, Circular 
anunciando la supresión del Juzgado de 
primera instancia de Sedaño y la agre
gación de los pueblos que le componían.

Núm. 119. Ministerio de Fomento, Re
glamento de la 2." enseñanza.

Núm. 120. Ministerio de Gracia y Ju$r 
licia, Decreto Pontificio sobre la reduc
ción de días festivos en los dominios de 
España, y Real orden acerca de su pu
blicación y cumplimiento.

—Junta de la Deuda pública, Cicúlar 
acerca de la conversión de créditos de 
Deudas amortizábles y de diferida dé 
1851 en renta consolidada del 5 por 100.

==ld., Otra acerca de los intereses del 
50 por 100 que dejó de satisfacerse á los 
tenedores de la Deuda consolidada al 4 
y 5 por 100 interior y activa exterior.

ii fi itiifl mil mi mqmq ly u:> nniixi i('i

Imprenta de la Diputación provincial.


